
 

 

 

  

  

  

 

CARTA COMPROMISO PARA PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL 

 

 

La   presente hace   constar   que   el     C.                                      con No. de Cta.     Avance   

de   00%   de   créditos de la Facultad de Ciencias. Se compromete a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 5º Constitucional y  a los Artículos 8, 42, 43 y 45 de la Ley de 

Profesiones, así como a  los Artículos  229 al  238 del Reglamento de Facultades y  

Escuelas Profesionales de la U.A.E.M. 

 

A  efectuar  su Servicio Social en la fecha y lugar que se le asigne y durante  el  tiempo 

estipulado. 

 

A entregar  reportes  trimestrales  y  un  final de las actividades  desarrolladas, en el plazo 

no mayor a los 10 días después de concluido el periodo correspondiente de Servicio Social, 

los cuales estarán sujetos a una evaluación. 

 

A observar buena conducta y esforzarse  para acrecentar el  prestigio de nuestra 

Universidad. 

 

En  la  Ciudad  de  Toluca, México,   el    día       del     mes       de     20   . 

 

 

 

Firma de Prestador 

 

 

___________________________ 

 

 

NOTA: Si no cumple  con estas  disposiciones  y  procedimientos; el  Servicio Social será 

anulado indistintamente. Cuando éste sea anulado, la nueva recontratación estará sujeta a 

disposición del Consejo Consultivo del Servicio Social de la U.A.E.M. 

 

 


